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Señor Juez: 

Dr. Gustavo Adolfo Arbeláez Rojas 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Medellín 

E.   S.   D. 

 

 

Referencia: Proceso adelantado con fundamento en la demanda ordinaria laboral instaurada por 

ALEXANDER OBANDO PEÑA en contra del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y de la sociedad S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S., radicado bajo el N.º 05001-31-05-004-2022-00393-00. 

Asunto: Llamamiento en garantía. 

 

 

Gabriel Jaime Martínez Cárdenas, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de 

ciudadanía N.º 2.775.741 y portador de la tarjeta profesional N.º 31.301, concurro ante ese 

Despacho como apoderado judicial sustituto de la Empresa Industrial y Comercial del Estado 

Fondo Nacional del Ahorro —Carlos Lleras Restrepo—, parte demandada, que en 

adelante denomina EL FNA, y en tal condición me permito, con el respeto debido, 

encontrándome dentro del término de ley, LLAMAR EN GARANTÍA a las siguientes 

compañía aseguradoras: 

 

1. COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A “SEGUROS CONFIANZA 

S.A”, sociedad, identificada con el NIT 860070374-9, con domicilio en la ciudad de 

Bogotá, a través de su representante legal o su delegado. 

 

3. SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. “SEGUROS GENERALES 

SURA”, sociedad, identificada con el NIT 890903407-9, con domicilio en la ciudad 

de Medellín, a través de su representante legal o su delegado. 

 

El anterior llamamiento en garantía es solicitado en virtud de los siguientes 

 

I- H E C H O S 
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PRIMERO: El Fondo Nacional del Ahorro suscribió con la empresa de servicios temporales 

S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S, los contratos de prestación de servicios que 

relaciono a continuación: 

 

1.1. Contrato N.º 154 del 7 de junio de 2016. Objeto: Suministro de trabajadores en 

misión para el nivel profesional, técnico, operativo, asistencial o auxiliar que se 

requiera para atender las necesidades del crecimiento y expansión del Fondo 

Nacional del Ahorro. 

 

1.2. Contrato N.º 165 del 16 de agosto de 2017. Objeto: Suministro de personal en 

misión para el cumplimiento de los diferentes procesos, atendiendo las 

necesidades de crecimiento y expansión del Fondo Nacional del Ahorro. 

 

1.3. Contrato N.º 56 del 15 de marzo de 2018. Objeto: Suministro de personal en 

misión para el cumplimiento del plan estratégico institucional, atendiendo las 

necesidades de crecimiento y expansión del Fondo Nacional del Ahorro. 

 

1.4. Contrato N.º 12 del 18 de marzo de 2019. Objeto: Suministro de trabajadores 

en misión para atender las necesidades de crecimiento y expansión del Fondo 

Nacional del Ahorro, para el cumplimiento de sus objetivos. 

 

SEGUNDO: En los contratos antes relacionados fue pactado entre las partes la cláusula de 

indemnidad a favor del Fondo Nacional del Ahorro, como también la constitución de pólizas 

de cumplimiento, calidad del servicio, pagos de salarios, prestaciones sociales e 

indemnizaciones laborales y responsabilidad civil extracontractual. 

 

TERCERO: En virtud de lo expuesto en el hecho primero de este escrito, la empresa S&A 

Servicios y Asesorías S.A.S. constituyó para cada uno de los contratos antes relacionados las 

pólizas que se identifican a continuación: 

 

3.1. COMPAÑÍA ASEGURADORAS DE FIANZAS S.A. 

 

a) Contrato 154 del 7 de junio de 2016. 

 

Póliza N.º: GU066585 
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Tomador: S&A Servicios y Asesorías S.A.S. 

Beneficiario: Fondo Nacional del Ahorro. 

Fecha expedición: 21 de junio de 2016 

Contrato objeto de seguro: Contrato 154 del 7 de junio de 2016. 

Amparos: Cumplimiento del contrato y calidad del servicio y Pagos de salarios, prestaciones 

sociales e indemnizaciones laborales. 

 

Póliza N.º RE003800 

Tomador: S&A Servicios y Asesorías S.A.S. 

Beneficiario: Fondo Nacional del Ahorro. 

Fecha expedición: 21 de junio de 2016 

Contrato objeto de seguro: Contrato 154 del 7 de junio de 2016. 

Amparos: Predios labores y operaciones: Indemnización daños y perjuicios patrimoniales. 

b) Contrato N.º 165 del 16 de agosto de 2017  

Póliza N.º: GU071538 

Tomador: S&A Servicios y Asesorías S.A.S. 

Beneficiario: Fondo Nacional del Ahorro. 

Fecha expedición: 16 de agosto de 2017. 

Contrato objeto de seguro: 165 del 16 de agosto de 2017. 

Amparos: Cumplimiento del contrato y calidad del servicio y Pagos de salarios, prestaciones 

sociales e indemnizaciones laborales. 

Póliza N.º RE00503800 

Tomador: S&A Servicios y Asesorías S.A.S. 

Beneficiario: Fondo Nacional del Ahorro. 

Fecha expedición: 21 de junio de 2016 

Contrato objeto de seguro: Contrato 165 del 16 de agosto de 2017. 

Amparos: Responsabilidad Civil Extracontractual. 

 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
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a) Contrato N.º 56 del 15 de marzo de 2018. 

Póliza N.º: 2072181-1 

Tomador: S&A Servicios y Asesorías S.A.S. 

Beneficiario: Fondo Nacional del Ahorro. 

Fecha expedición: 20 de marzo de 2018. 

Contrato objeto de seguro: 56 del 15 de marzo de 2018. 

Amparos: Cumplimiento del contrato y calidad del servicio y Pagos de salarios, prestaciones 

sociales e indemnizaciones laborales. 

Póliza N.º: 0541994-7 

Tomador: S&A Servicios y Asesorías S.A.S. 

Beneficiario: Fondo Nacional del Ahorro. 

Fecha expedición: 20 de marzo de 2018. 

Contrato objeto de seguro: 56 del 15 de marzo de 2018. 

Amparos: Responsabilidad civil derivada del cumplimiento. 

b) Contrato N.º 12 del 18 de marzo de 2019. 

Póliza N.º: 2326566-4 

Tomador: S&A Servicios y Asesorías S.A.S. 

Beneficiario: Fondo Nacional del Ahorro. 

Fecha expedición: 20 de marzo de 2019. 

Contrato objeto de seguro: 12 del 18 de marzo de 2019. 

Amparos: Cumplimiento del contrato y calidad del servicio y Pagos de salarios, prestaciones 

sociales e indemnizaciones laborales. 

Póliza N.º: 0618398-1 

Tomador: S&A Servicios y Asesorías S.A.S. 

Beneficiario: Fondo Nacional del Ahorro. 

Fecha expedición: 20 de marzo de 2018. 

Contrato objeto de seguro: 12 del 18 de marzo de 2019. 

Amparos: Responsabilidad civil derivada del cumplimiento. 
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CUARTO: En virtud de los mencionados contratos, el demandante, según consta en 

certificados emitidos por la empresa de servicios temporales S&A Servicios y Asesorías 

S.A.S., se vinculó laboralmente con dicha empresa como trabajador en misión, 

correspondiéndole a la citada empresa de servicios temporales el pago de los salarios y 

prestaciones sociales e indemnizaciones laborales. 

QUINTO: En atención a la indemnidad pactada dentro de los contratos citados (ver hecho 

segundo de este escrito), le asiste derecho de origen contractual al Fondo Nacional del Ahorro 

para exigirles a las compañías aseguradoras llamadas en garantía que garanticen el pago de 

cualquier condena que este Despacho eventualmente impusiera al Fondo Nacional del 

Ahorro. 

 

II - FUNDAMENTOS DE DERECHO Y RAZONES DE DERECHO 

 

Fundamento el presente llamamiento en garantía en lo consagrado en los artículos 64, 65 y 

66 del CGP, artículo 147 del CPT.SS. El llamamiento en garantía es procedente y admisible 

en lo que respecta a las compañías COMPAÑÍA ASEGURADORAS DE FIANZAS S.A., 

y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues dichas compañías expidieron 

las pólizas relacionadas en el hecho tercero, las cuales garantizaban los daños, lesiones o 

perjuicios derivados de la ejecución de los contratos relacionados en el acápite de los hechos. 

El artículo 64 del CGP dispone que: 

“Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que 

llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 

sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley 

sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del 

término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación”. 

En ese orden de ideas y conforme a la indemnidad pactada dentro de los contratos, le asiste 

derecho de origen contractual al FONDO NACIONAL DEL AHORRO para exigirles a las 

compañías: COMPAÑÍA ASEGURADORAS DE FIANZAS S.A y SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., que se garantice el pago de cualquier condena que 

este Despacho eventualmente impusiera al Fondo Nacional del Ahorro. 

Este tipo de intervención forzosa de terceros tiene origen en una obligación de garantía nacida 

en los contratos interadministrativos celebrados entre el Fondo Nacional del Ahorro y S&A 

Servicios y Asesorías S.A.S. 

Por lo anterior, considero que las aseguradoras llamadas en garantía deben concurrir a este 

proceso. 

 

III - CLASE DE PROCESO 
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Ordinario Laboral. 

IV- PRETENSIONES 

 

PRIMERA: En el evento de una sentencia condenatoria al Fondo Nacional del Ahorro en el 

proceso de la referencia, solicito respetuosamente que ésta se le imponga solidariamente a 

las compañías aseguradoras: 

1.1. COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A “CONFIANZA S.A. 

1.2. SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

 

SEGUNDA: En el evento de una eventual sentencia condenatoria al Fondo Nacional del 

Ahorro, pido al Despacho que se les ordene a las compañías aseguradoras que se relacionan 

a continuación dejar indemne al Fondo Nacional del Ahorro, conforme a lo pactado en los 

contratos suscritos entre en Fondo Nacional del Ahorro y la empresa de servicios temporales 

S&A Servicios y Asesorías S.A.S.: 

 

1.1.COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A “CONFIANZA S.A. 

1.2.SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

 

TERCERA: Que se declare que mi representada es beneficiaria de las siguientes pólizas: 

3.1. COMPAÑÍA ASEGURADORAS DE FIANZAS S.A. 

a) Contrato 154 del 7 de junio de 2016. 

Póliza N.º: GU066585 

Tomador: S&A Servicios y Asesorías S.A.S. 

Beneficiario: Fondo Nacional del Ahorro. 

Fecha expedición: 21 de junio de 2016 

Contrato objeto de seguro: Contrato 154 del 7 de junio de 2016. 

Amparos: Cumplimiento del contrato y calidad del servicio y Pagos de salarios, prestaciones 

sociales e indemnizaciones laborales. 

Póliza N.º RE003800 

Tomador: S&A Servicios y Asesorías S.A.S. 

Beneficiario: Fondo Nacional del Ahorro. 

Fecha expedición: 21 de junio de 2016 
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Contrato objeto de seguro: Contrato 154 del 7 de junio de 2016. 

Amparos: Predios labores y operaciones: Indemnización daños y perjuicios patrimoniales. 

b) Contrato N.º 165 del 16 de agosto de 2017  

Póliza N.º: GU071538 

Tomador: S&A Servicios y Asesorías S.A.S. 

Beneficiario: Fondo Nacional del Ahorro. 

Fecha expedición: 16 de agosto de 2017. 

Contrato objeto de seguro: 165 del 16 de agosto de 2017. 

Amparos: Cumplimiento del contrato y calidad del servicio y Pagos de salarios, prestaciones 

sociales e indemnizaciones laborales. 

Póliza N.º RE00503800 

Tomador: S&A Servicios y Asesorías S.A.S. 

Beneficiario: Fondo Nacional del Ahorro. 

Fecha expedición: 21 de junio de 2016 

Contrato objeto de seguro: Contrato 165 del 16 de agosto de 2017. 

Amparos: Responsabilidad Civil Extracontractual. 

3.2. SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

a) Contrato N.º 56 del 15 de marzo de 2018. 

Póliza N.º: 2072181-1 

Tomador: S&A Servicios y Asesorías S.A.S. 

Beneficiario: Fondo Nacional del Ahorro. 

Fecha expedición: 20 de marzo de 2018. 

Contrato objeto de seguro: 56 del 15 de marzo de 2018. 

Amparos: Cumplimiento del contrato y calidad del servicio y Pagos de salarios, prestaciones 

sociales e indemnizaciones laborales. 

Póliza N.º: 0541994-7 

Tomador: S&A Servicios y Asesorías S.A.S. 

Beneficiario: Fondo Nacional del Ahorro. 

Fecha expedición: 20 de marzo de 2018. 

Contrato objeto de seguro: 56 del 15 de marzo de 2018. 
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Amparos: Responsabilidad civil derivada del cumplimiento. 

b) Contrato N.º 12 del 18 de marzo de 2019. 

Póliza N.º: 2326566-4 

Tomador: S&A Servicios y Asesorías S.A.S. 

Beneficiario: Fondo Nacional del Ahorro. 

Fecha expedición: 20 de marzo de 2019. 

Contrato objeto de seguro: 12 del 18 de marzo de 2019. 

Amparos: Cumplimiento del contrato y calidad del servicio y Pagos de salarios, prestaciones 

sociales e indemnizaciones laborales. 

Póliza N.º: 0618398-1 

Tomador: S&A Servicios y Asesorías S.A.S. 

Beneficiario: Fondo Nacional del Ahorro. 

Fecha expedición: 20 de marzo de 2018. 

Contrato objeto de seguro: 12 del 18 de marzo de 2019. 

Amparos: Responsabilidad civil derivada del cumplimiento. 

 

V- PRUEBAS y ANEXOS 

 

Ruego tener como pruebas los siguientes documentos: 

1. Certificado de existencia y representación legal de la compañía aseguradora Compañía 

Aseguradora De Fianzas S.A “CONFIANZA”. 

2. Certificado de existencia y representación legal de la compañía aseguradora Seguros 

Generales Suramericana S.A. 

3. Copia de los contratos interadministrativos que se relacionan a continuación suscritos entre 

el Fondo Nacional del Ahorro y la empresa de servicios temporales S&A Servicios y 

Asesorías S.A.S. 

3.1. Contrato N.º 154 del 7 de junio de 2016. 

3.2. Contrato N.º 165 del 16 de agosto de 2017. 

3.3. Contrato N.º 56 del 15 de marzo de 2018. 

3.4. Contrato N.º 12 del 18 de marzo de 2019. 
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4. Copia de las pólizas que se relacionan a continuación emitidas por la compañía 

Aseguradora De Fianzas S.A “CONFIANZA” 

4.1 . Póliza N.º: GU066585 Fecha expedición: 21 de junio de 2016 Contrato objeto de seguro: 

Contrato 154 del 7 de junio de 2016. 

4.2. Póliza N.º RE003800 Fecha expedición: 21 de junio de 2016 Contrato objeto de seguro. 

Contrato 154 del 7 de junio de 2016. 

4.3. Póliza N.º: GU071538 Fecha expedición: 16 de agosto de 2017. Contrato objeto de 

seguro: 165 del 16 de agosto de 2017. 

4.4. Póliza N.º RE00503800 Fecha expedición: 21 de junio de 2016 Contrato objeto de 

seguro: Contrato 165 del 16 de agosto de 2017. 

5. Copia de las pólizas que se relacionan a continuación emitidas por la compañía Seguros 

Generales Suramericana S.A. 

 5.1. Póliza N.º: 2072181-1, Fecha expedición: 20 de marzo de 2018. Contrato objeto de 

seguro: 56 del 15 de marzo de 2018. 

5.2. Póliza N.º: 0541994-7 Fecha expedición: 20 de marzo de 2018. 

5.3. Póliza N.º: 2326566-4 Fecha expedición: 20 de marzo de 2019. Contrato 12 de 2019. 

5.4. Póliza N.º: 0618398-1Fecha expedición: 20 de marzo de 2018. Contrato 12 de 2019- 

 

VI- NOTIFICACIONES 

 

Los llamados en garantía pueden ser citados en la dirección física y/o electrónica que 

registraron en el respectivo registro mercantil y que se aprecia en el certificado de existencia 

y representación legal que se allega con esta solicitud. 

 

6.1.- COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A “CONFIANZA S.A”: en la 

calle 82 N.º 11- 37, Piso 7, de Bogotá.  

Correo electrónico registrado para recibir notificaciones judiciales: 

ccorreos@confianza.com.co 

 

6.2.- SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. “SEGUROS GENERALES 

SURA”: en la carrera 63 N.º 49 A 31, Piso 1, Edificio Camacol, del Distrito Especial de 

Medellín, Antioquia.  

Correo electrónico para notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@sura.com.co 
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6.3.- FONDO NACIONAL DEL AHORRO: en la carrera 65 N.º 11- 83, de Bogotá.  

Correo electrónico registrado para recibir notificaciones judiciales: 

notificacionesjudiciales@fna.gov.co 

 

6.4.- El apoderado del FONDO NACIONAL DEL AHORRO: en la carrera 43 A N.º 1 Sur 

188, oficina 801, Edificio Torre Empresarial Davivienda.  

Correo electrónico registrado ante el Sistema de información del Registro Nacional de 

Abogados “SIRNA”: gm@gabrielmartinezabogados.com.co 

 

 

Señor Juez, suscribo con respeto. 

 

 

 

Gabriel Jaime Martínez Cárdenas 

T.P. Nº 31301 del C. S. de la J. 

 

Medellín, 19 de octubre de 2023. 
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